
 

 
 
 

 
INFORME DE INTERVENCION DE MODIFICACION NUMERO 1 DE L PRESUPUESTO  

2022 (rectificado por error en importe incorp.comprometido) 
 

ANTECEDENTES 

 

Finalizado el ejercicio 2021 y estando pendiente de su liquidación definitiva, es necesario 

incorporar remanentes de crédito del ejercicio 2021 en el presupuesto de 2022, debido a que hay 

proyectos de gasto que se han iniciado en el 2021 pero no han finalizado. 

 

Se propone la incoación del oportuno expediente de incorporación de remanentes de crédito, 

en relación a los remanentes derivados de contratos adjudicados, a fin de continuar con los trámites 

para su ejecución, ascendiendo el importe total del expediente a 6.595.295,71 euros 

 

LEGISLACIÓN 

 

El artículo 219 de la Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra, de Haciendas 

Locales de Navarra, explica el procedimiento para incorporaciones de crédito y lo señala de la 

siguiente manera: 

1. No obstante, lo dispuesto en el artículo 211, podrán ser incorporados a los correspondientes 

créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que existan para 

ello los suficientes recursos financieros, los remanentes de crédito no utilizados procedentes de: 

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de 

crédito que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del 

ejercicio. 

b) Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que hace referencia 

el artículo 210.2.b) de esta Ley. 

c) Los créditos por operaciones de capital. 

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos afectados. 

2. No serán incorporables los créditos declarados no disponibles ni los remanentes de créditos ya 

incorporados en el ejercicio precedente. 

3. La tramitación de los expedientes de incorporación de créditos deberá regularse en las bases de 

ejecución del presupuesto o acuerdo plenario. 



4. Los remanentes incorporados, según lo previsto en el número 1 podrán ser aplicados tan sólo 

dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto del 

apartado a) de dicho número, para los mismos gastos que motivaron en cada caso su concesión y 

autorización. 

5. No obstante, los remanentes de crédito que amparen proyectos financiados con ingresos 

afectados deberán incorporarse obligatoriamente sin que les sean aplicables las reglas de 

limitación en el número de ejercicios, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o 

continuar la ejecución del gasto, o que se haga imposible su realización. Asimismo, serán 

incorporables durante el periodo de tiempo que transcurra hasta la aprobación de la liquidación 

del presupuesto del ejercicio anterior. 

6. Excepcionalmente y hasta el momento de aprobación de la liquidación del presupuesto del 

ejercicio anterior, se podrán incorporar los créditos no utilizados descritos en el apartado 1 del 

presente artículo, financiados, entre otros, con recursos no utilizados del ejercicio anterior. 

Será preceptivo informe de intervención sobre la efectiva existencia del crédito y la 

disponibilidad de la financiación. 

Por otro lado, el Decreto Foral 270/1998, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/95 en materia de 

presupuestos y gasto público, en su artículo 51 y siguientes regula lo siguiente: 

Artículo 51 Limitaciones de carácter financiero. Las incorporaciones de remanentes de crédito 

deben mantener, al igual que las restantes modificaciones de crédito, el principio de equilibrio 

presupuestario, subordinándose a la existencia de suficientes recursos financieros para ello. 

Artículo 52 Procedimiento de incorporación. Bolsas de vinculación 1. La incorporación de 

remanentes de crédito, como norma general, podrá hacerse en cualquiera de las partidas que 

integraban la respectiva bolsa de vinculación en el presupuesto de procedencia. Esta regla 

general se ve limitada como consecuencia de la especificidad de los gastos a realizar al amparo 

de los créditos a incorporar, y en concreto: 

- En los supuestos a) y b) del artículo 50.1 la incorporación tendrá que hacerse a las mismas 

partidas que originaron dichos remanentes de crédito. 

- En el supuesto d) del artículo 50.1 y en el caso de proyectos de gasto con financiación afectada 

se deberá cumplir la correlación entre los créditos y los ingresos afectados que los financian, de 

modo que se garantice que éstos se apliquen a gastos que sigan cumpliendo las condiciones 

necesarias para la obtención de la financiación afectada. 

2. Una vez realizada la incorporación, las partidas afectadas por ella se integrarán en la bolsa o 

bolsas de vinculación correspondientes definidas de acuerdo con los niveles de vinculación 

jurídica de los créditos del presupuesto al que se incorporan los remanentes, preservando en todo 

caso su carácter de vinculación cualitativa. 

Artículo 53 Tramitación.  1. La incorporación de los remanentes de crédito al presupuesto del 

ejercicio siguiente se realizará mediante la oportuna modificación presupuestaria, previa 



incoación de expedientes específicos en los que debe justificarse la existencia de suficientes 

recursos financieros. 2. Comprobado el expediente por Intervención, y la existencia de suficientes 

recursos financieros, su tramitación se realizará según lo regulado en las bases de ejecución del 

correspondiente presupuesto o por acuerdo plenario.” 

Las bases de ejecución aprobadas por este Ayuntamiento indican que será la Alcaldía el órgano 

competente para aprobar las incorporaciones de remanente de crédito y serán efectivas desde la 

aprobación de la correspondiente resolución. 

 

   INFORME 

 

Al cierre de 2020 el remanente de tesorería quedaba de esta manera: 
 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL 6.526.190,05  
* RT POR EXISTENCIA DE RECURSOS AFECTADOS  223.526,14 
* RT POR EXISTENCIA DE GASTOS CON F. AFECTADA 212.728,00 
* RT PARA GASTOS GENERALES 6.089.935,91 

 
En el ejercicio 2021 se han incorporado los siguientes importes al 

presupuesto: 
 

REMANENTE DE TESORERÍA INCORPORADO AL 
EJERCICIO 6.313.461,47  
* RT POR EXISTENCIA DE RECURSOS AFECTADOS  223.526,14 
* RT POR EXISTENCIA DE GASTOS CON F. AFECTADA 212.728,00 
* RT PARA GASTOS GENERALES 2.866.188,76 

 

A la fecha y pendiente del cierre definitivo la previsión del remanente de 

tesorería es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA 

PROVISIONAL Fecha referencia: 31/12/2021 
 

CONCEPTO EJERCICIO 
ANTERIOR 

EJERCICIO DE 
CIERRE 

+ DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 434.122,13 306.039,11 

   + Ppto. Ingresos: Ejercicio Corriente 791.000,44 456.188,00 

   + Ppto. Ingresos: Ejercicio Cerrados 2.137.625,22 2.172.755,94 

   + Ingresos Extrapresupuestarios 197.528,76 225.429,14 

   + Reintegros de Pagos 8.719,61 481,70 

   - Derechos de difícil recaudación 2.690.223,27 2.538.056,54 

   - Ingresos Pendientes de Aplicación 10.528,63 10.759,13 

- OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
PAGO 

1.840.769,18 1.816.558,22 

   + Ppto. Gastos: Ejercicio Corriente 911.892,58 1.045.083,48 

   + Ppto. Gastos: Ejercicio Cerrados 64.032,76 24.254,77 

   + Devoluciones de Ingresos 1.383,73 201,73 

   - Gastos Pendientes de Aplicación 0,00 0,00 

   + Gastos Extrapresupuestarios 863.460,11 747.018,24 

   

+ FONDOS LIQUIDOS DE TESORERIA 7.932.836,52 9.376.586,69 

     

+ DESVIACIONES FINANCIACION 
ACUMULADAS NEGATIVAS 

0,00 0,00 

     

= REMANENTE DE TESORERIA 
TOTAL 

6.526.189,47 7.866.067,58 

     

Remanente de Tesorería por Gastos con 
financiación afectada 

223.526,14 0,00 

     

Remanente de Tesorería por Recursos 
afectados 

212.728,00 0,00 

     

Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales 

6.089.935,33 7.866.067,58 

 
Existe por tanto financiación suficiente a través del remanente de tesorería 

calculado al cierre de 2021 de manera provisional para poder tramitar las siguientes 
modificaciones: 

 
 



  COMPROMETIDO NO COMPROM 

  PARTIDA IMPORTE  IMPORTE 

FUNC ECO       

13400 60900 CARRIL BICI EN SARRIGUREN Y EN EL VALLE 16.819,00 92.281,00 

15100 60900 PARQUES CUBIERTOS Y DE EJERCICIOS 61.109,50 100.000,00 

15101 60900 APARCABICIS Y OTRO MOBILIARIO URBANO   31.460,00 

15320 61900 OBRAS CONCEJOS Y ACCESIBILIDAD 7.217,65   

16900 62300 COMPRA MAQUINARIA Y OTROS SM 59.893,79   

17100 60900 ACTUACIONES PROYECTOS MEDIO AMBIENTE 2.795,52   

17100 60901 ADECUACION PASEO FLUVIAL RIO URBI 12.803,00   

17100 62300 MAQUINARIA JARDINES    28.435,00 

23180 62200 NUEVO EDIFICIO EN PARCELA CUBO   725.000,00 

23990 63200 MEJORAS VARIAS EDIFICIO CAF   29.040,00 

32310 63200 EQUIPAMIENTOS CENTROS 0-3 AÑOS 1.520,67   

32320 63200 INVERSIONES COLEGIOS PUBLICOS 30.611,51   

32320 63201 CUBRICION PATIO COLEGIO HNAS URIZ PI 8.712   

32320 63201 CUBRICION PATIO COLEGIO HNAS URIZ PI   430.006,34 

33400 63201 INVERSIONES  PUEBLO VIEJO 25.488,65 139.150,00 

33800 63900 TRAJES REYES Y PAJES CABALGATA 2.575,00   

34100 48200 SUBVENCION  ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICI 21.880,38   

34100 48900 AYUDAS DESTINADAS  DEPORTE FEDERADO 24.019,71   

34100 61900 AMPLIACION PUMK TRACK   133.100,00 

34100 62200 NUEVO POLIDEPORTIVO 60.984,00 4.292.512,55 

34100 63201 REFORMAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 1.996,67 9.200,00 

34200 63200 REPARACION CUBIERTA OLAZ 6.436,00   

92000 62500 INVERSION Y MOBILIARIO AYUNTAMIENTO 2.415,97   

92000 62600 MODERNIZACION ADMINISTRACION 5.203,00   

92000 63200 REFORMA SUBPLANTA C.CONSISTORIAL   239.836,00 

92400 62900 PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 29.620,80 50.000,00 

 

TOTAL INCORPORACION DE REM.CREDITO 382.102,82 6.300.020,89 

 
La modificación presupuestaria número 1 de incorporación de remanente de 

crédito supone 6.682.123,71 euros, es financiada con remanente de tesorería para 
gastos generales cuyo importe es 7.866.067,58, y debe ser aprobada por Resolución 
de Alcaldía, con efectos desde su aprobación.  

 
 

Es cuanto informo a los efectos oportunos, en Valle de Egüés a 9 de febrero de 2.022 


		2022-02-10T08:24:13+0100
	52443534S ANA JULIA IRISARRI (R: P3108500D)




